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SECRETARIA

GENERAL DEL MOVIMIENTO
ORDEN de 14 !le enero de. 1970 por la que. se con
vocan elecciones de CCiTlseleros nactonales entre
ProcurfUfores en Cortes representantes de l.as Es
tnwtutas Básfcas de la Comunidad, Nacional.

En d@sarrollo y ejeeuelón de lo dispuesto en el s,PHtado el
'del artIculo 13 y en el IIi'tlculo 22 de la Ley otgál1lea del MOVI
miento, "" Gon..jo Naclonal soll1'e e1_oo de Consejet"" n...
donales repi'esentant.es de las E.~truetttras BáslC8s de la Comu
nidad Nae1ouaJ.. y habiéndose prOdUcido. tres vacantes Pot' E'l
grupo de representantes de la Organización Sindical por baja
en su condición de Procuradores en Cortes de 108 excelentísimos
,'wfiores don Arturo Espinosa Poveda. don Antonio Chozas Ber
múdez y don Luis Gald& Garcla. y una vacante en el grupo
de- Corporaciones Locales por baja en sU condición de Procura
dor f>.n Cortes dl':'"l excelentísimo sefior don Javier de Ybarra
Bergé. y previo aCll€'rdo ron el Presidente de 1&.':i Cortes, (1\g.

pongo:

Prjine:ro.-La elección de Consejeros nacionales en tre ProCll
ractures en Cories representantes de las Estructuras Básicas de
la Comunidad Nacional tendrá lugar en el Palacio del· Consejo
Naeiooal y en su salÓIl de sesiones el próximo día 31 de enero
a laS siguientes horas: dIez de lA rtlafiana. elecciÓIi de trea
consejera'1 por los Procuradores en Cortes representantes de
la Organización Sindical; ti. las doce de la mafiaila. eleccIón
ut' un Consejero correspondiente a ION Proeuradores en Cor~

u-s de las COl'poractones Localt's.
8egundo.-Serán considerados candIda.tos lus PJ'Ocmadort's. de

cada grupo representativo, qUe ostenten {'sta condición el día
de la elección. qUe hasta las catorce hOTas del día anterIor
sefialado para ·la f"leccÍón presenten en la SecretarIa del- Conse
Jo Nacional propuesta su.scl'ita por illl mínimo de diez· Pl'OCU
l'ad.qres de su propIo grupo representativo. Antes de cotnenz,ar
la elección, la Mesa examinará las propuestas y dara a conocer
los nombres deo los candidatos en quienes concurran las condl~

eiones establecidas. No podrán ser considerados candidatos. ni
participar fOn la E"leccIón, quIenes al celebrarse la rnlsma no eS
tí"Il Jnvestldo.~ con plenltud de funciones df"l cargo d~ Proeu
['¡",dol".

Terce.ro.-La Mesa de cada. elección estará pre.s1didíl. por el
Procurador de mayor edad, y de ella formarán parte el que le
s¡ga en edad· Y el ql.1e' la tenga menor, todos ellos del grupo

l'r:presehtfl,ttvo de qne se trate y que no sean candidatos. La Pre
:idenc~,ia elel Consejo constitUirá la. Mesa y exped1rá al. efecto
1;;,',; oportunas !'rede-nci:Rlt's.

Asistirá a la Mesa el secretario primero del COl1};ejo.
Cuarto.--c!Ju. Mess. irá llamatldo a votar a los Proc·uradores

de cada grupo representativo por or<len alfabético <le sus pri
meros ape-lUdus.

Los electores ent.regal'án al Presidente de la Mesa.,. para ser
depilllitada en la urna correspotldiente, la papeleta de votae1éii,
en la. que podrán f1gurar tantos nombres como Consejeros a
elegir.

Las papeleta." :,erán de papel blanco. d¿tamaño de media
cuartilla y con un encabezamiento en el que conste la. elecelón
(lf' que se trate.

Se considerarán vot~JS ntUos los inInteligibles, los que con..
teng:~m tnchaduras que jmpl<llm conocer con exactitud el nom·
bre del candidato o los que contengan condiciones o c1rcuns
tan('.i~l.s ajenas a jD,. votaeiól1, así como las papeletas que con
tengan lnÚS nombI'es que d número de Consejeros a. elegir.
El voto a favor de persona que no haya- sido proclamada can
didato, se considerará nUlo, s1 bien seré,u computables los restan·
f.t"'; que una misma. papeleta puedan figurar a. favor de ot,ro
II otros que 10 sean,

QuiritO.-Te-Tlllfilada 1:1 t>1ecciÓll, la Mesa hará el cómputo de
j,.'utf.JI; emít.idos v levantaráwlaeta. en la. que se ha,rá constar
el número de v~otantes, los votos enUtidos. los votos correspon~
dientes ft cada candIdato, los votos nulos. los votos en blanca
v las demás lncidene1a.'! que hubieran surgido en la elección,
:tl final dt"l ada se ha.rá propuesta de proclamación de Conse
jH'O nac.ional a favor de los {:andidatos 'que hubieren obtenido
maVOl" nÚJnt'w de votos según -{'l número de plazas a cubrir.

B€-xto..-Ell cu.">o tl.e empate entre los candidatos se celebra-
1 rú nueva votfl.{ÜÓll. si fuese neeesatio. para decidir e-l empate.

.\' si pel'SjBtit"f{' f.':~fe i;l~ t1f'{~idirá en fl1;vol' del candidato de me.
VOl' f'tla{L
. Séptlmo.--·A Ja. Vi;~t:.l dd a.da. serán démdas a.l Presidente
del Cün..<;ejo 1a~; prupuest.as de proelamaciún de Consejeros. Cuan
-du en atguuu -Je las actas. l'jgurara una incidencia que pudiera
dar lugar a la nulidad de la ele1.->ción, la JnisIna será sometida
a eonocünlelllt} '{ resoli.wtán del Pleno del Consejo, quedando,
!la.:,-.ta que e..stt'· l:t"suelva. })f'tH:lient.e de realiZar la propuesta de
proelamación !.l1ó'1 CoUsejHO de- que se Lrate.

Oefi3.Vo.-Quroan (~onvoca-uos 106 Procuradores en Cortes de
las r~present,al:1ont"s Sindical y Local p-ara la fecha y horas e¡¡¡~

tableclGM en el a,partado primero de e:;tus HorroR"!.

MadrJú, J+ de t'nero de 19'10

n. Autoridades y persona]

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DE

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDE~N de 14 de enttTO de_ 1970 por la qUe se 1uml'·
ora Jefe del Gabinete ele Estudios de la Comisaria
del Plan de D(lS4ffollo Eoonómu.~ '!I Social a
dun José Ramón Alvar~z Renttueles.

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones que lIle confiere el ar~

tie-ulo 14, párra.fo cuarto, de la Ley de,Régimen .lurídico de la
Awuinistración del Estado, y de coiú'ormidad con lo di..<;puesto
f'n el articulo tercero del Decreto 245/1968, de 15 de febrero,

EBta Presidencia del Gobierno tiene a bien nombrar Jefe del
Gabinete de Estudios de la Comisaria. del Plan de Desarrollo
Ecortóffiico y5óc1ttl,.con rango de Subdirector genera-l. a don .Jo...:;é
1tsm6h Alvare:z Re-ndueles.

T.JJ digo a V. É. para- su conocímleilto y demM e1'eetÜf\
Dios guarde a V. E
Madrid. 14 de enero de 19'10

CARRERO

Excmú, Sr. M1tÜitl'O y CoIllisario del Plan de Desa-r-rollo Econo--
mico y Sodal

ORDEN de 2'l de diciembre de 1969 por la que se
¡hYmbra a don Gonzalo EchegarQ'U y Camba repre
sf:ntan.fe del· Departamento en la Junta Con:mltiva
ti f' CONtratación Administrativa.

Itmo Sr.: DI~ conformidad con lú dih-pu.esto en el ~íeWo 1.(10
del Decreto de 4 de febrero de- 19$0 t«Boletín Oficial del Estado»
del 2;2). que eteó la Junta COnsultiva de Contratación AdtIitilf&.
trativa del Minjste-rio de Hacienda.,

Este Míniste-no ha resuelto nombrar Vucal rep:fesen~l1te del
1llismo en 11:1, t'xpr€'sada Junta Consultiva de Contrata.mótl Ad·
rn1nistratit'a n. don Gonzalo Echegaray y Comba,. DIrector de
'la Oficina df" Supervisión de Proyectos del De~e:t!toy Freo.
·J¡dente de la Junta F'aeu1tativa. de ConstrucelO'IleS Clviles.

Lo digo a. V. Lpar::t RH ('onoc-imiento y efectos.
DIOS ~uaHl;:· a V. l. . . >

Madrid. 27 (h~ {jieie)nbJ'i' de 1969,---1-' D, f'l Subsecretan~

Ricardo Die-z.
(¡mu ;':?J' SUbeP12retfnio (\¿l Ministerio dr. JJduC9.cJÓh y Cj~n(1ao


